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NOTA N° 5 4 /16. 

LETRA: B.U.C.R 

Ushuaia, 4 de mayo dé 2016. 

Sr. Presidente 

Concejo Deliberante

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir proyecto de 

Resolución, que se adjunta a la presente, para solicitar su incorporación Boletín de 

Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria. 

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento 

Ejecutivo Municipal informe sobre el estado de la solicitud de habilitación de la 

Cooperativa La Central Limitada que tramita mediante Expediente N° SG 

9412/2015.

Cabe destacar que sus integrantes hicieron uso de la 

Banca del Vecino en la sesión ordinaria del día 27 de abril pasado, planteando 

diferentes inquietudes al respecto. 



EL CONCEJO DELIBERANTE


DE LA CIUDAD DE USHUAIA 


RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe el 

estado en que se encuentra la solicitud de habilitación de la Cooperativa La 

Central Limitada que tramita mediante expediente N° SG 9412/2015. 

ARTÍCULO 2°.- DETALLAR los procedimientos y/o documentación pendiente para 

que la Cooperativa La Central Limitada acceda a la habilitación. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación 

y ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 	 /16.  

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 
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